
LUJVES, 7 DE M A K Z O DE VJ2? 35 CTS. Jíl/MEHO 

Oftcial 
l ) u í a p r o t í t n c i a V L e ó n 

A D V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : .-

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
t a c i ó n provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al afio. 

A D V E R T E N C I A E D I T O S l A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar a l Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el E e y Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S.-M. la Be ina D o ñ a V i c 
tovia.Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta; B e a l familia, 
cont inúan sin novedad en su imporT 
tanto salud.- . -

': . (Gaceta del día(>de niarzo.de 1927) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS DE LÉOÑ 

C I R C U L A R 
E l l imo. S r . Director general de 

Abastos, en circular de 28 de febre
ro pasado, me dice lo siguiente: 

«Exorno. S r . ¡ Habiendo observa
do que en los datos facilitados por 
las Juntas, referentes a precios dé 
artículos do consumo en los estados 
números 1 y 2, en los ,qiie figuran 
los precios por quintal métrico , di
chos precios son el produelo do 
multiplieai' por ciento los do detall 
que figuran en los Doletinex O/iciale» 
de las provincias, con arreglo a lo 
dispuesto en la circular do 25 de 
mayo úl t imo, no reflejando, por lo 
tanto, la realidad do «precios al por 
mayor» , deben hacerse. !as «ignieji-
tes obsin'vaciones para lo sucesivo. 

E n el estado número 1, han de fi
gurar los precios por quintales mé 

trieos a que vende el productor el 
arroz, patatas, judías , garbanzos y 
habas, y.precios do los almacenis 
tas o mayoristas para el bacalao, 
azúcar blanquilla y pi lé , carbón ini-
noral y carbón vegetal. 
. E n el número .2, los precios a que 

vende el productor.ol.trigo, cebada,-
centeno, huevos,'leche, yeros, maíz; 
avena, algarroba y alfalfa; precios 
en fábrica para la harina o en al
macén , eii las provincias que no 
existan fábricas, advi i t ióndolo en eí 
estado. E ¡ preció deI pan debe dar
se para el kilogramo del llamado 
«pan de f a m i l i a » . 

También se lian observado dife
rencias dé importancia en los pre
cios dados en el estado número 3 pol
las distintas provincias para la ven
ta al detall de carnes . .En la clase 
primera de vacimo mayor y terne
ra, no debe darse al precio que al
cancen los trozos selectos, (solomi 
lio), sino los que corrientemente en
tran en la clasificación después de 
separados estos trozos. Para la car-
no de cerdo debe darse el precio del 
«lomo», «magro» y «tocino», para 
la 1.", 2." y 3 ." clase respectiva
mente .» 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAI,, a fin de que por los señores 
Alcaldes de las d.'i¡z poblaciones 
cabezas de partido judicial y los de 
Mansilla de las Muías, Valdevas, 
Cisfciema, L a l í o b l a y Oaeabelos, se 
dé ol más exacto cumplimiento a 
cuanto se ordena al formular los es
tados modelos 1 y 2 publicados en 

el BOLETÍN OFICIAL número 190 de 
20 de octubre ú l t imo, haciendo cons
tar los precios por quintales métri
cos excepto el pan de familia que 
vendrá expresado el precio'.-del;ki
logramo y el de los huevos el ciento. 

L lamo la atención de Ids referi
dos Alcaldes de las cabezas de par
tido; para que-en los estados que de
ben remitir los díás 12 y 28 dé cada 
mes de los precios en los art ículos 
de primera necesidad y que luego se 
publican qúineenalrüénte en el Bo-
r.ETi.v OMCIAZ,; hagaii , referencia a) 
kilogramo, litro ó docena y en cam
bio, como queda expresado, en los 
modelos 1 y 2 ha de hacerse referen
cia al quintal métr ico y al ciento de 
huevos y que se fijen en lós precios 
de todos ellos para que sean exactos 
por la gran diferencia que se nota 
de uno a otro partido y que esos es 
imposible existan. 

L e ó n , 4 de marzo de 1027. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

José del Río Jorge 

Multan impuestas por la misma 
durante el pasado mes de febrero 
Don Ambrosio García, por ven

der leche en malas condiciones, 25 
pesetas. 

Don Anastasio Robles, por ven
der ]cch« aguada, 50 pesetas. 

Doña María Robles, por vender 
lecho aguada, 50 pesetas. 

Don Felipe Diez, por vender le
che aguada, 50 pesetas. 

Don Ruperto Alvarez , por ven
der vino aguado, 1.000 pesetas. 
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D o ñ a Amparo Ordás, por vender 
pan falto de peso, 100 ppxetas. 

Don Pedro García , por vender 
leche aguada y ser reinoideute en 
esta clase de infracción, 250 pese
tas. 

Don Antonio García, por vender 
leche sucia 25 pesetas, y por no 
abonarla, ingresó en la cárcel a su
frir la corrección gubernativa. 

L e ó n , 3 de marzo de 1927. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

José del Rio Jorge 
*** 

E s t a Junta , en ses ión del 2 del 
actual, acordó durante el mes co
rriente, el precio del quintal métr i 
co de harina única , sea a 62,05 pe
setas sin saco y en fábrica para los 
partidos de L a Bafieza y esta capi
tal , y para los demás partidos que 
tienen fábricas, teniendo en cuenta 
él aumento del transporte señalado 
en la tasa siguiente: 
Sahagún' y Valencia de Don 

J u a n . . . 61,90 
E i a ñ o . 65,45 
Fonferrada 64,95 
L a Veci l la 63,45 
Astorga 63,75 

E l precio del kilo de pan de fa
mil ia es el de 60 cént imos en L e ó n 
y L a B a ñ e z a , y en los demás par-
tipos tendrán en cuenta los señores 
Alcaldes, que basado en el anterior 
precio, pueden permitir un aumento 
en proporc ión al mayor de la hari
na, como queda expresado y ei pre
cio de los subproductos eu un quin
tal métr ico de trigo, es el de 6,91 
p é s e l a s . 
• L e ó n , 3 de marzo de 1927. 

E l Gobernador civil-Presidente, 
José del Rio Jorge 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

EXTRACTO DKL ACTA DE LA SESIÓN-CE-
LEBRADA EN 21 DE FEBRERO DB 1927. 

Abierta la ses ión, a las doce y 
treinta, con asistencia de los señores 
Zaera, Norzagaray, D o m í n g u e z Be-
rrueta, González Puente, Llamaza
res, Ocampo, L ó p e z Cañón, García 
de Quirós, y los suplentes Sres.Cres
po, E g u i a g a r a y , M a r t í n e z ,Lacai'ra, 
Ortiz, Cuesta,. Mallo, A l á i z y Mar
cos Sogovia; le ída el acta de la an
terior, fuéabrobada . 

Inmediatamente fueron leídos los 
d ic támenes de la Comisión nombra
da para el examen de las cuentas 
generales de la Diputac ión , corres
pondientes al segundo semestre de 
1926; inventario de bienes y propie

dades, de Ordenación y de Cauda
les, siendo aprobada la primera y 
provisionalmente las restantes, que 
se remit irán al Tribunal Supremo 
de Hacienda por conducto del E x c e 
lent í s imo S r . Ministro de la Gober
nación, en la forma siguiente: 

Cuenta de propiedades, que arroja 
un total de ingresos do 2.666,20 pe
setas; de gastos, de 262,22 pesetas, 
y un sobrante de 2.403,98 pesetas. 

De ordenación y de Caudales, 
con un total de cargo de pesetas 
2.264.423,78; una data de un mi l lón 
trescientas ve int i t rés mi l trescien
tas setenta y seis pesetas con vein
tisiete cén t imos y una existencia de 
941.047,51 pesetas. 

Separadamente, en votac ión se
creta, por papeletas, y diez votos, 
fueron aprobadas estas cuentas, vo
tando en favor de la aprobación los 
Sres. Mart ínez , L a c a r r a , L lamaza
res, Ocampo, L ó p e z Cañón, García 
de Quirós,'' Cuesta, Mallo, A l á i z y 
Marcos Segovia, no tomando parte 
los Sres. Diputados directos y su
plentes de éstos que actuaron en la 
Comisión provincial, durante el pe
riodo a que se refieren las cuentas 
aprobadas, que lo fueron por. mayo
ría absoluta. 

E n v o t a c i ó n ordinaria, se conce
dió un voto de gracias á los señores 
que emitieron los d i c támenes apro
bados. 

Le ída una comunicac ión del señor 
Director do Obras provinciales,, re
ferente a la plaza de pagador de la 
•Sección, se acordó facultar a la Cq 
mis ión provincial, para que estudié 
y resuelva lo más convón ienté , 

Despachados los asuntos, objeto 
de la convocatoria, se l evantó la 
sesión a las trece horas, y treinta 
minutos. 

L o q u e se publica en el BOLETÍN 
OMCIAL, en cumplimiento de lo pre
venido en el Estatuto provincial. 

L e ó n , 26 de febrero de 1 9 2 7 , = 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 
— 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

DE LA rilOVINCIA DE LEON 

A N U N C I O 
E l S r . Arrendatario de la Recau

dación de .Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 14 de febrero 
l í l t imo participa a esta. Tesorería-
Contaduría, haber cesado en el car
go de lieeaudador auxiliar de la 
misma ou el piulido de Valencia de 
Don Juan , D . Ambrosio D o m í n g u e z 
Gonzá lez . 

L o que se publica en el presente 

BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 do la Instrucc ión de 26 <|,> 
abril de 1900. 

L e ó n , 2 de marzo de 1927. — lil 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 
-

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por acuerdo de esta D e l e g a c i ó n 
de fecha 2 del actual, se rehabilita 
la mina ,denominada «Demas ía a 
Sorpresa» , n.0 3.203 de carpeta, 
sita en término de Eolgoso de la 
Ribera, y a favor de su ex concesio
nario, D . Alberto Blanco . 

T a m b i é n por acuerdo de la misma 
fechase rehabilitan las denomina
das «El Agu i la» n.0 3.412 y «Angel» 
n.0 3.425, a favor de D . Alberto 
Rol lan Mart ín . 

L e ó n , 3 de marzo de 1927. . L a 
dislao Montes. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de •. 

Castrocalbón 
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento.el-presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1927, que
da expuesto a l públ ico en la Secre
taría municipal por término de 
quince días , finado el cual y .duran
te otro plazo de quince días , a con
tar desde la t erminac ión ,dé la: ex
pos ic ión al públ ico , podrán *iiiterpó: 
nerso reclamaciones ante la Delega
c i ó n de H á c i e n d a de esta provincia, 
por los motivos señalados en el ar
t ículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Rea l decreto dé '8 de 
marzo de 1924. 

Castrocalbón, 28 de febrero de 
1927.=E1 A l c a l d e - P r é n d e n t e , Mi
guel P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

• Aprobado por la Exorna. Comi
s ión provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
formado para el ejercicio actual de 
1927, y en conformidad a lo dis
puesto en el articulo 37 de la Ins
trucción de 4 de noviembre de 1925, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
por el plazo de diez días para oir 
reclamaciones y cinco m á s ; pasado 
dicho término no se admit irán las 
que se formulen después de termi
nado el plazo legal. 

Villamoratiel, 22 de febrero de 
1927.=E1 Alcalde, Angel Santa-
marta . 



Alaihl ín corntituciontil 'le 
Caxtrocontrigo 

CoiitLiiuando la ausmicia por más 
:]<! 10 años 011 tgnonido pavuiioyo ilu 
Pfdvo Fuente, hermano ilo Domin
go iTueiitu 'i'asttón, númiu-o 24 Jo! 
viionip'azo I'.D 15)25. y a lox ufoctos 
dal caso 4.", art ículo 293 del vigen
te Ileglam(Mito do Quintas y los sur
ta en el expediento de prórroga de 
piirofíiii c ías» soüci lnda por el inte
resado oomo comprendido en id ar
t ículo 265 ilo diclio l í e g l a m e n t o , su 
annncin el presente en ol BotKTix 
OFICIAL de la provincia, para cono 
cimieiito do quienes pueda interesar. 

Casfcrocontrigo, 2 de marzo de 
1927 .—El Alcalde, Miguel Carra-
cedo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Veciila 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apéndi 
ce de rúst ica y urbana, que ha de 
regir para el repartimiento de 1928, 
los contribuyen tes que hayan sufri
do alteración en dichas riquezas, 
presentarán en la Secretaria muni
cipal durante el plazo de 15 días , 
los dódumentos que lo justifiquen, 
acreditando a la vez haber satisfe
cho las derechos reales a la Hacien 
da, sin lo'cual no serán admitidos. 

vv Oonfeccii:>náflo.' ej repárfchniento 
de utilidaddes que h á r d e ; regir .en 
este miunc ip ío durante el año 1927 
por la Juñta . correspóñdiente , qué 
da expuesto ál-público en; la Secre 
taría municipal durante 15 días , en 
cuyo plazo y en el de 3 días más , 
puede ser oxaminadó por los inter& 
sados y producirse reclamaciones; 
pasado ese término , DO serán aten 
didas. 

L a Veci i la , 3 de marzo de 1027.— 
E l Alcalde, 11. Orejas. 

Alcaldía conutítacianal de 
Truchasi 

Formado por la Junta correspon
diente el reparto por los arbitrios 
municipales Kubi'o oaines y Imliidas 
para el año actual, a fin do cubrir 
la cantidad consignada como ingre
sos en el capí tulo 10, art ículo 1." 
del presupui.'sto autorizado para el 
actual ojorcicio, so expone de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles , para que los 
contribuyentes cu el mismo com
prendidos, puedan examinarlo y 
exponer las roclamaciones que eon-
siiluien justas, haciendo sabor a los 

ttiistnan qun so considerarA como 
concertado con l a administración 
municipal y exento de /iscalinacion 
a todo aquél que acepto la cuota que, 

asigno en ul reparto o que no 
manifieste expresamonto lo contra
rio y que dicha fiscalización ex ig irá 

pago coii arreglo a las Ordenan
zas aprobadas por la Superioridad a 
nqupiJos otros que no consideren 
aceptable la cuota que su les fija en 
el expresado dooumonio. 

Truchas, 27 de febrero de 1927. 
E l Alcalde, S imón Alonso. 

A Ic.aldid constitucional de, 
Villamañiin 

Propuesto por la Comisión per
manente la habi l i tac ión de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de 15 días , para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno. 

L o que se hace públ i co por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el árt . 12 del Reg la
mento de 23 de agosto de l í )24 y 
para general conocimiento. 

V i l lamañánj 2 de marzo de 1927 
— L a Alcaldesa, Francisca L ó p e z 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Formados los repart imióntós :dé 

arbitrios dé esté Ayuntamiento para 
solventar las eoiis igñflciones - del 
presupuesto de gastos durante el 
ejercicio de 1927j quedan expuestos 
al públ ico én la Secretaria munici 
pal durante un plazo de diez días , a 
fin de pir reclamaciones. 

Santa Crist ina de Valmadrigal, 
26 de febrero de 1927. = E 1 Alcalde, 
J u l i á n G o n z á l e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanex de la Vega 

Hal lándose vacante la plaza de 
Farmacéut ico titular do esto Ayun
tamiento, so anuncia a concurso 
para su provis ión en propiedad con 
el sueldo anual de 850 pesetas por 
el suministro de medicamentos a 21 
familias de la Beneüconc ia munici
pal por el plazo de treinta días , a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. Los 
aspirantes que deseen tomar parte 
en referido concurso presentarán en 
esta Alca ld ía cu ol plazo señalado 
las solicitudes debidamente reinto 
gradas acompañadas do la copia del 
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t í tulo profesional, teniendo en cuen-
taquo so dará más derecho al que re
ma inóri los do práctica de Farmacia 

y Laboratorio acompañando certi
ficados que así lo acrediten. 

Cimanos do la Vega, 26 de fe
brero do 1927. = E I Alcalde, Vicen-
cio Cadenas. 

Alcaldía constitucional de. 
Fuentes de Curbajal 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuutamiouto prorrogar el presu
puesto municipal para el ejercicio 
de 1927 con las adiciones en él in
troducidas por la Comisión munici
pal permanente, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaria munici
pal por término de quince días para 
oir reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal, 27 de febre-
brero de 1927. = E 1 Alcalde, Dav id 
Gago, 

Alcaldía constitucional de . 
Vegaquemada 

P a r a que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento, se hace sabor por medio del 
présente á todos aquellos vecinos 
que hayan sufrido alteración en sus 
bleaes imniiebles, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
'opórfciiiiás relaciones de alta en los 
días hábi les y horas de oficina,; 
acoivi paitarlas del documento que 
acredite haber í satisfecho los . dere- .: 
chos reales dé. transmis ión ,a la H a - . 
cienda; a contar désdeV esta fecha' 
hasta el 10 del próximo., marzo, p a 
sado el cual no so admit irá ninguna. 

Vegaqúemada , 19 de febrero de 
1927. = E 1 Alcalde, L ino Rodrí 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
La¡iuña de Negrillos 

S e g ú n me comunica el vecino de 
esta vi l la D . Toribio Valencia Gar
c ía , el día 21 del corriente mes, sal ió 
de su domicilio su hijo Francisco 
Valencia Muroiego, con dirección a 
los pueblos do Toral , y Villadomor 
do la Vega, a implorar la caridad 
públ ica , y desconociendo su parade
ro, a pesar de las gestiones hechas 
en su busca, se ruega a las autorida
des o personal que sepan alguna no
ticia lo comuniquen a esta Alca ld ía 
y de ser posible lo manden a la casa 
paterna. 

Dicho sujeto es de once años de 
edad, estatura sobre un metro tres
cientos mi l ímetros , color moreno 
claro, visle chaqueta de pana roja, 
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pantalón claro de tela, boina, y za
patillas, t iene además bastante grue
sos los l»b ios . 

Laguna de Negrillos, a 24 de fe
brero de 1927.—Kl Alcalde, Matías 
Mart ínez . 

Alcaldía constihtcional de 
Remedo de Valdetuéjav 

Se halla confeccionado el repav 
timiento genera! de utilidades por 
sus dos partes real y personal pai-a 
el ejercicio de 192? que ha de servir 
para cubrir el déficit del presupues
to de gastos do dicho ejercicio y se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días , a fin de que los vecinos 
comprendidos en él puedan exami
narle y hacer las recíamacionos q u é 
crean pertinentes, dentro de dicho 
plazo y tres días más , pa«ado éste , 
rio serán atendidas las que se pre
senten. 

L a s reclamaciones deberán ser 
debidamente reintegradas. 

Renedo de Valdetuéjar, a 24 de 
febrero de 1927. — E l : Secretario, 
Leandro de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
linrjas 

E l Padrón de cédulas personales; 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez días , durante los cuales, los 
contribuyentes 011 él comprendidos 
pueden formular las reclamaciones 
que orean pertinentes. 

Barjas, 20 do febrero de 1927.— 
E l Alcalde, José Barreiro. 

Alctdd/a coitxtitucional de ; 
Castrotierm de Valmadrigal 

Cumpliendo con lo acordado por 
el Ayuntamiento pleno en ses ión del 
día 10 de febrero, por el presente 
bando se requiere a todo aquel que 
haya, labrado terreno del común do 
vecinos, propiedad del municipio, 
sitos en este término y sitios que 
llaman, «La Pomada» , « C a n o V a l 
despino», «El Monte Redondo», 
«Eseoirahic i s» , « V a l i l o L o r á n » 
«Vaklo Montaíiul», so ubslmigau do 
arar hasta lauto so resuelva lo que 
en justicia proceda; cuyos torrónos 
se hallan amojonados, y por lo tanto 
pasan 11 ser de la propiedad dol 
Ayunlamionto como único dueño y 
adtnili¡strador de expresados tone-
nos, de conformidad a lo dispuesto 
en el art ículo 4." y ¡310 de! Estatuto 
municipal . 

Prev in iéndo les que todo el que 
infrinja este bando será denunciado 
por desobediencia a lo acordado 
por el Ayuntamiento pleno. 

L o s que se crean con derecho, de
berán presentar los t í tulos de pro
piedad sin que pueda serles admiti
da rec lamación alguna haciendo va
ler la poses ión sin presentar los re
feridos documentos. 

L o que se hace público a los efec
tos del art ículo 192 del Estatuto 
municipal por medio del presente 
bando para conocimiento en general 
y no puedan alegar ignorancia. 

Castrotierra, a 25 de febrero de 
1927 .—El Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Garracedelo 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades de este Ayunta
miento en sus dos partes personal y 
real, para el semestre de 1926, se 
llalla expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días y tres más , para que los 
contribuyentes eu el mismo com
prendidos, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, fundadas en hechos concretos, 
precisos y determinados; pues sin 
estas condiciones y pasado el plazo 
antes dicho, no serán atendidas. 

Garracedelo, a 28 de febrero de 
1927 .—El Alcalde, Desiderio Gar-
nelu. 

Alcaldía conxtitueional de . 
Toral de Ion Guzmanes 

Confeccionado por las comisiones 
correspondientes, el repartimiento 
general por utilidades, qué ha de 
regir en este municipio, én el ano 
de 1927, el cual se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal por término de diez dias du
rante los cuales y tres más puede ser 
examinado por los interesados y 
producirse las reclamaciones que es
timen "oportunas; advirtiendo que, 
pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Igualmente y por el mismo termi
no se halla de manifiesto la lista de 
mayores contribuyentes con derecho 
a voló para uiegir comisarios en la 
eleuuióii du Senadores que nc celebre 
011 el ejercicio corriente. 

*** 
Igualmente y por el mismo tór 

mino so hallan vacantes las plazas 
do recaudador do los arbitrios de es 
to municipio para el año actual con 
arreglo al plif go de condiciones que 
so halla do manifiesto en esta Sucre 

t-arfa, y la de Depositario do los fon
dos de este municipio por renuncia 
del que la desempeñaba , teniendo 
de sueldo anual 100 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. 

Toral de los Q-uzmaues, a 28 de 
febrero de 1 9 2 7 . — E l Alcalde, Ma
nuel A . García. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdutza 

Presentadas las cuentas munici
pales del segundo semestre de 1926, 
se exponeual públ icoen la Secretaría 
por término de quince dias, para 
que puedan s<u\ examinadas por el 
que To deseo y haga las reclamacio
nes que estimen justas durante di
cho plazo y ocho días más . 

San Esteban de Valdueza, 1.° de 
marzo de 1927 .—El Alcalde, Leo
nardo Marcos. 

A Icaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

. E l padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por este A y u n - , 
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría del mismo, por término de 
diez días , durante los cuales, los 
contribiiyeiites en él comprendidos, 
puedoii formular las reclamaciones 
qué crean pertinentes. 

;Gimíiues del Tejar , 25 de'febrero 
de 1927. — E l -Alcalde, : Alberto., 
García. ' " y 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de • Magas de Arriba 

E n ejecución dé lo acordado por 
la Junta vecinal de mi presidencia, 
el día 1." de abril ,a Jas doce, tendrá 
lugar eu la casa "consistorial del 
Ayuntamiento de Arganza, ante la 
Comis ión de la Junta y bajo mi 
presidencia o la del que mo sustitu
ya , la subasta públ ica para adjudi
cación del contrato de construcción 
de un tídifieio-escuelii en ol pueblo 
de Magaz de Arr iba , bajo los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que están de manifiesto 
al públ ico con el proyecto y planos 
respectivos cu el Ayuntamiento do 
Arganza, todos los dias laborables 
de diez a. las diecisioto de la tardo. 

L a indicada subasta se l levará a 
efecto por e) sistema de pliegos ce 
rrados, en los que se deberán do 
ajustar la proposición, el resguardo 
que acredite el depósi to previo en la 
Depositaría do esto Municipio, en 
cantidad equivalente al 10 por ICO 



lio la cantidail de 10.000 pusetas 
upo de la subasta y la cédula per
sonal. 

L o que se hace síibcr n los fines 
oonsiguiuntes y cu cttiiipliiniünto de 
io dispuesto en ol ai'ltcii:<) \&i del 
listaluto municipal y el 2." del Bu-
glaraeuto da 2 de julio du í d i i pina 
la eoutrataeión do obras y sorvicius 
municipales. 

E n Magaz de Arr iba , a 24 de fe
brero de 1 9 2 7 . — E l Presidente de 
la Junta vecinal, Joaqu ín Vega. 

Junta vecinal de la Milla del Rio 
A fin de arbitrar recursos para la 

construcoióu de locales escuelas de 
este pueblo, la Junta vecinal, en 
virtud de las facultades que le con
fiere el art ículo 4.° del Estatuto 
municipal vigente, acordó después 
de haber oído el parecer del veoin-
dario e! reparto en lotes é n t r e l o s 

. vecinos del campo comunal llamado 
«La Vega» , de una superficie apro 
xim adamen te de 15 hectáreas . 

E l reparto se hará por sorteo, y 
tendrá lugar el día 13 del próx imo 
mes de marzo, a las diez en punto 
dé la máñána , en la casa del con
cejo. -

E l precio de tasación para cada 
lote es el dé 60 pesetas, teniendo 
que hacer efectiva, esta cantidad én 
el acto del sorteo'y antes de oono-
cer el uúmero dél lote. 

S i a lgún vecino-no cumpl iése la 
condic ión lexpuésta en. el ;, párrafo 
anterior, se entiende q u é - r e n u n c i a 
desde luego al lote que. piidiera co-
rrespouderle y por la Junta en el 
mismo acto y después de terminado 
ersoiteo, sé procederá a; su adjudi
cación en subasta: por pujas á la 
l lana. 

A cadh vecino que así lo solicitase 
se le dará cért i t ícacióu del acta del 
sorteo. 

S i por cualquier causa se anulara 
esto reparto, los vecinos no tendrán 
más derecho que reclamar las canti 
dades que hayan pagado, pues esta 
Junta se exime de toda otra respon-
ponsabilidad. 

L o que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en 
tablón de anuncios de esta Junta , a 
fin de que durante el plazo de ocho 
días, contados desdo la publicación 
do esto anuncio ptiediui Ixmuularso 
contra este acuerdo las roclamacio 
nes quo sean justas. 

L a Milla del l i í o , 21 de febrero de 
1927. = E 1 Presidente, E l ias tfarcía. 

Junta recinal de, 1.a Mata del l 'áramo 
L a Junta vecinal y mayoría de 

vecinos de este pueblo, haciendo 

uso de las atribuciones que le con
cede el vigente Estatuto municipal, 
en sosión del día 23 de los corrieu-
tos acordaron que so apareelaseii 
los terrenos comunales del referido 
pueblo denominado ol Pajuolo, con 
objeto do arbi triar recursos para 
arreglo de la casa de Concejo y E s 
cuela de dicho pueblo. 

L o que se hace público con el fin 
de oír reclamacione.-í por término de 
ocho días , contados desdo quo apa
rezca esto anuneío inserto en e¡ lio 
LETIN OfioiAr. de la provincia. 

L a Mata del Páramo, a 23 de fe
brero de I M W . - E l Presidente, E r a n 
cisco Alegre. 

Junta vecinal de Rieí/o del Monte 
Hal lándose vacante laplazadeDo 

positario-recaudador de los impues
tos de esta Junta vecinal, se saca a 
concurso por término de 30 días du 
rante los cuales podrán presentar en 
estaJunta, los que reuiiau las condi 
cioues que exigen las leyes vigentes, 
sus solicitudes debidamente reinte
gradas con arreglo a la vigente L e y 
del timbro del Estado, sujetándose 
al pliego de condiciones que obra 
en está Junta 

.'*''•,'.'•-•'' 
Por el presente anuncio se hace 

saber.que se halla vacante la plaza 
de Secretario de és ta Junta vecinal, 
con el. haber anual que Ja-misma 
determine o es t ipulé . :L;)s que deseen 
sol ic i tarlapresehtaráu sus iustaucias 
debidamente reintegradas,- en la 
Secretaria de és ta Junta,' en el. p 1 ázo 
de quince días a .contar desdo su 
inserción en el. BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Igualmente y a los electos de oir 
reclamaciones, se halla expuesto al 
público por término de quince días , 
las cuentas de ingresos y gastos de 
esta Junta vecinal, desde el día 16 
da mayo que tomó posesión esta 
Junta , al 31 de diciembre de 1926 
o sea del segundo semestre; para 
que los vecinos las examinen y 
expongan lo que estimen por cou-
Venioute y que consideren justo. 

l í i e g o del Monto ¡i 2lr do febrero 
do 1 9 2 7 . — E l Presidente, Alejo 
Cronsíález. 

Junta cecinal de Azadinox 
Aprobado por el pleno do esta 

Junta el presupuesto ordinario para 
el ejercicio do 1927, queda c.vpnosto 
al público eu casa del señor Presi
dente por término de quince días , 
í iuado ol cual y durante otro plazo 
de quince días a contar desdo la ter-

m 

minnción de la expos ic ión al públi
co, podrán interponerse reclamacio
nes aut<3 la D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de esta piovineia por Jos motivos 
señalados en el art ículo 301 del 
Estatuto municipal aprobhdo por 
Real decreto de 8 de marzo de 1924. 

Azadinos, 19 febrero de 1927.— 
E l Presidente, Felipe Arias . . 

Junta Kecintil de Otero de lan JJaeíiax 
Habiendo solicitado el vecino de 

este pueblo, don Josó-Maria Gut ié
rrez Alvarez, una parcela de terreno 
al Norte do la casa de su propiedad, 
sobrante de la v í a pública en la calle 
de la Peña , quo mido a la esquina de 
su casa a la parte de! Este un metro, 
partiendo de este punto con di
rección al Geste ocho metros lineales 
terminando en cero con la curva que 
hace la casa del solicitante, resul
tando cuatro metros cuadrados, 
valorados en cinco pesetas, se hace 
públ ico por medio de este edicto, 
para que en el plazo de diea días 
contados desde la publ icac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, se 
formulen las reclamaciones que 
crean justas, pasado dicho plazo no 
serán atendidas y se procederá a la 
enajenación de dicha parcela. 

Otero do las D u e ñ a s 24 d é febrero 
de. 1927. —^El Presidente, J o s é G u 
tiérrez. 

Junta vecinal 
" de VeliliadeVaideraduei/ . 

E i i acuerdo lomado por ésta Jiinta 
vecinal de Veli i la dé Valderaduey, 
se' acordó sabar a pública' subasta: 
ochenta árboles maderables de roble, 
del Sotó do éste pueblo, transeurri -
dos ocho días do .ser publicado este 
auuuoio en el BOLBTÍN OFICIAL dé la 
provincia y pasado, dicho plazo, lio 
se oirá rec lamación alguna. 

D icha enajenación tiene pcir 
objeto principal, obtener recursos 
para destinarlos a reparación del 
local escuela, el local d é vecinos, la 
fragua del pueblo y alumbrado 
públ ico del mismo. 

Los licitadores se sujetarán al 
plipg.-» do condic ione» que so halla 
do unniliosto en la Deposit.-.ma do 
esta J u n t a . 

Es ta Junta en ses ión celebradaoii 
ol día de hoy en unión de los veci-
I'ÍOS, ha acordado MOÜcitar del Exce -
lentisinio señor Gobernador de la 
provincia de L e ó n , se digno insertar 
an el BOI.IÍTIÍÍ OFICIAL, que pasados 
ocho días do la inserción do este 
anuncio, tendrá Jugitr la celebración 
de la subasta del aprovechamiento 
de toda la caza, en el monto público 
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y propio de los vecinos del pueblo 
proiudiviso, titulado Páramo y Val -
deoanes, por un periodo de cinco 
años , bajo el tipo de tasación de 
veinticinco pesetas anuales, cu3'o 
aprovechamiento se consigna en el 
plan forestal vigente. 

V e l ü l a de Valderaduey a 22 de 
febrero do 1 9 2 7 . — E l Presidente, 
Esteban Diez. 

Junta vecinal 
l 'aradilla de la Sobarriba 

Con el fin de arbitrar recursos 
para la perforación o construcción 
de un pozo artesiano en el casco de 
este pueblo, abrevadero de ganados 
y lavadero públ ico , la Junta vecinal 
de este pueblo, en uso de las facul
tades c o n f e r i d a s por el art ículo 
4 . ° del vigente Estatuto municipal, 
acordó, oído el parecer del vecinda
rio, la distribución en lotes o quiño
nes entre los vecinos, del campo co
munal denominado «El Gancho», 
de una superficie aproximada de 
doce fanegas, asignando a cada lote 
la cant idad de setenta y nueve pese
tas, que habrán de hacerse efectivas 
en el acto del sorteo y antes de emr 
pezar este;; bien entendido que si 
alguno o algunos vecinos dejaran de 
abonar Ja referida cantidad en el re
petido, acto, se considerará que re-
riunciau expresamente \ál lote que 
pudiera coi-responderles, y en tal 
caso iel quiñón-.o quiñones que resul
ten sobrantes, uiia vez terminado 
el sorteo, .serán adjudicados pov pu 
jas ¿ la llana a l que resulte mejor 
postor. • 

L o que se hace públ ico a fin de 
que .durante el plazo de ocho días 
puedáti f o r m u l a r s e c o n t r a este 
acuerdo las reclamaciones que sean 
justas. 

Paradil la de la Sobariba, a 18 de 
febrero de 1 9 2 7 . — E l Presidente, 
Dionisio Salas. 

Junta vecinal de Celadilla del P á r a m o 
Esta, Junta en sesión celebrada el 

día 26 de febrero de 1927, acogién 
dose al artículo 4." del Estatuto 
municipal y con el liu de allegar 
recursos para arreglar la casa de 
Concejo que existe en dicho pueblo, 
y que se encuentra bastante deterio
rada, acordó enajenar un pedazo de 
terreno en el sitio denominado 
Pajuelo, de cabida unas siete hec 
tú reas; que linda a! Norte y Ponien
te, fincas de Santa Marina del Itey, 
Oriente, fincas de San Martín del 
Camino; cuyo terreno serú distri
buido entre el vecindario en parce
las, dedicándose el valor de dicho 

campo a hacer las reparaciones en 
dicha casa de Concejo. 

L o que so hace público en cum
plimiento de lo que dispone el ar
t ículo 26 del Iteglamento de 2 de 
julio de 1924, a fin de que los que 
se consideren perjudicados, presen
ten sus reclamaciones ante esta 
Junta dentro del plazo de quince 
días , a contar desde la inserción de 
este edicto ea el BOLETÍN OFICIAL. 

Celadilla del Páramo 1." de marzo 
de 1927. — E l Presidente, Bernardo 
Franco. 

Juntan vecinales de Caatrocontriyo 
A'ogarejas y PenUla 

Ultimadas y aprobadas por las 
Juntas de Castrocontrigo. Nbgarejas 
y Penil la , las cuentas de ingresos y 
gastos de los pinos que los pueblos 
aludidos compraron en común, s e g ú n 
escritura públ ica otorgada en L a 
Bañeza el 13 de febrero de 1925 
ante el Notario don F é l i x Espeso, se 
exponen al públ ico en la Secretaría 
de Nogarejas por espacio de quince 
días . L o que se publica en el BOLE
TÍN. OVIOIAL para conocimiento de 
todos los vecinos qué con su firma 
responden solidariamente del em 
prestito hecho para la ya menciona
da compra y de los demás queso 
crean perjudicados en la explotac ión 
de los mentados pinos, pudiendo 
unos y otros hacer las:reclámaeiones 
qiie juzguen pertinentes, debiendo 
ser formula'das pov escrito dirigido 
a cualquiérá de las Juntas diohasiy 
fundadas en ' hechos concretos, y 
precisos con las pruebas necesarias 
para su comprobación , advirtiehdo 
que transcurrido dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Nogarejas 28 de febrero de 1927 
—Los Presidentes,Domingo García, 
Teodoro Prieto, Gerónimo Moreno 

Jtinta vecinal de Almdzcara 
Por acuerdo de la Junta veoinal 

que presido y en virtud de Jas facul
tades que nos están conferidas en el 
artículo 4." del Estatuto municipal, 
se sacan a pública subasta las parce
las s ign ícntes : 

1. " U n a parcela de terreno al 
sitio denominado Soto de S a u t i a g u í n 
que mide 870 metros cuadrados, y 
linda por el Este , Isabel Arias; Sur, 
J o s é Velasco y otros; Oeste, herede
ros de Barto lomé Alvarez, y Norte, 
Jfélix Luengo y otros. 

2. " Otra al sitio del Molino y 
paso de la Praicera, que mide 240 
metros cuadrados, y linda Esto y 
Sur, presa comunal; Oeste, y Norte, 
caminos servidumbres. 

Se señala para la celebración do 
la subasta el día 20 de marzo próxi 
mo, dando principio a las catorco 
horas y en el sitio de costumbre, 
donde so reúne el concejo de vecinos. 

Dichas parcelas pertenecen al 
común de vecinos de este pueblo, y 
su importe será invertido en Ja 
construcción de tres puentes en los 
diferentes caminos que cruzan la 
presa comunal de riegos. 

Almázcara a 28 de febrero de 
1927.-E1 Presidente, Manuel Corral. 

Juzgado de 1.a instancia de 

Villafmnca del Bierzo 

Don L u i s G i l Mejuto, Juez de ins
trucción de esta v i l la y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 88 de orden en el año de 
1925, por infidelidad en la custodia 
de documentos y falsedad, se dictó 
providencia én el día de hoy, man
dando citar al testigo Tiburcio 
Alonso, que se halla ausente en U l 
tramar, ignorándose su., paradero, 
para que en el término de diez días, 
a contar desde la inserción del pre
sente oii el BOLETÍN OFICIAL de Ja 
proyincia, comparezca; ante\ este 
Juzgado; con objeto dé -declarar; 
bajo aperc ibini ientó de que si no ¡o 
verifica, ie parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. : . . j : 

: Dado eii Villafrañoa del Bierzo y 
febvero 24 de Í 9 2 7 . = L u i s G i l Me-
juto.==El Secretario, José F . D í a z . 

Juzgado de l ." instancia de 

Ponferrada 
Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 

• Hago saber: Que en el expediente 
de exacc ión de honorarios del Abo
gado D . Isaac Alonso, devengados 
en la causa por estafa y amenazas, 
contra Angel Arriota Marentes, <le 
San Miguel de las D u e ñ a s , en el 
Ayuntamiento de Congosto, se ha 
acordado en providencia de hoy 
sacar a públ ica y primera subasta 
los bienes inmuebles e m b a r g a d o s » 
dicho ejecutado, en término de di-
clio San Miguel de Jas Dueñas y son 
los siguientes: 

1." Una huerta, en el Faron y 
sitio de Goterial, cabida -4 áreas: 
linda Norte, más de Leandro F e r 
nández; Sur, prado do Faróu; Este, 
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Manuela A n i e t a y Oeste, Leaiuho 
¡Fernández; fasaci» (ii¡ 250 ¡jes tas. 

2." U n prtuio, on Tremóos , al 
sitio deEnt ie los ríns: ¡inda Jíorto y 
Este, con Santiago Cabo; Sur, río 
Boeza y Ueste de Podro Vega; tasa
do en 30 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de los menoioinulos honorarios, de
biendo celebrarse el remate el día i) 
de abril próx imo venidero a las doce 
del mismo en los estrados de este 
Juzgado. 

L o que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; ad
vir t iéndose que no se admit irán pos
tura qua no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio y sin que se 
consigne previamente el 10 por 100 
por lo menos del yalor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta y 
que no existen t í tulos de propiedad 
de las expresadas fincas, quedando a 
cargo del rematante el suplir esta 
falta. 

Dado en Ponferrada a 2(5 de fe' 
breva de 1927.=¿11. O s o r i o , = E l S& 
cretario judicial , Primitivo Cubero. 

Don R a m ó n Osorio Mart ínez , Juez 
de priaiej'a instancia d e P o n f e n » 
da'y su partido / 
Hago saber: Que,el día nueve dé 

abril próximo yl hora de. las once, 
tendrá lugar: én lá sala-audiencia 
.da este Juzgado; públ ica y judicial 
subasta de las'fihcas "que ' se dirán, 
embargadas en ejecución de senten
cia dei jü io ip ' de menor, cuant ía á: 
instancia del Monte de .Piedad, y 
Caja de Ahorros de León , , contra 
D . Tirso 'Alvares González , vecino 
que fué de Narayola, y por defun
ción del mismo- su herencia yacen
te, sobre pago de pesetas. 

1." U n a casa de alto y bajo, cu
bierta de losa, sin número , en la 
calle Rea l del pueblo de Narayola, 
con un solar y huerto, ocupa todo 
ello de superficie unas cuatro áreas 
y noventa y cinco centiáreas: linda 
por la derecha entrando con otra 
de Esteban Martínez; izquierda el 
solar uuido a la misma casa y la 
tierra de Fraucisco Fernández y pol
la espalda el huerto de la casa y 
tierras de Inocencio Pintor; tasada 
en cinco mil pesetas. 

a.11 U n a tierra, al sitio do Fa-
bero de Arriba, término de dicho 
Narayola, de diez y nueve áreas y 
veinticuatro cent iáreas: linda .Este, 
Isidro Ovalle; Sur, Manuela Fer
nández; Oeste, Angel Mart ínez ; 
Norte, Bernardino García; tasada 
en doscientas pesetas. 

A D V E R T E N C I A S 
Para tomar ¡Jarte on l a subasta 

'lübm-áu los liuitadores cunsignar 
previsimetito en la mesa del Juzga
do o Estableciinii-nto destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento a e l a tasa
ción; no se admit irán posturas qucs 
no cubran las dos terceras partes 

a misma, las ñucas están libres 
lie cargas, se c a r e c e do t í tulos y será 
de cuenta del comprador suplirlos. 

Dado en Ponleriailii , a ve int i trés 
de febrero de mil novesientos vein 
t i s i e t e . = I i . Osorio. = E 1 Secretario 
judicial, Mariano Fanjo . 

Cédula de c i tac ión 

Penillas M a r t í n e z (Virginia) , 
Arias Ordás (Miguel) y Arias L ó p e z 
(Carmen), domiciliados ú l t imamen
te en Páramo del Si l (León) , compa
rezcan ante este J uzgado de instruc
c ión de Ponferrada, en término de 
ocho días , con objeto de ampliarles 
las declaraciones prestadas en su
mario n ú m . 148 de 1926, sobrein 
fanticidio; bajo los apercibimientos 
de ley si no comparecen. 

Ponferrada 26 de febrero de 1927. 
= E r Secretario judicial , Mariano 
F a n j o . • 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Rufino I tqdríguez Gómez , se 

cretario., del Juzgado municipal 
de Benuza. 

.Doy fe: .Que en el juicio verbal 
civil'.de^qúé se hará •méri to; • há,llasé 
el encabezamiento y pái'te dispositi
va de la Sentencia que copiada dice: 

Sentencia:' E n Benuza a veintiuno 
de febrero de mil novecientos yeinti 
siete. Vistas y oidas por mi D . C a 
milo Pa l la L ó p e z , juez municipal 
los autos de juicio verbal c iv i l , se
guidos ante este Juzgado a instan 
cia de 1). P l á c i d o Prada C.arujo, 
mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de Castroquilame, contra 
Guillermo Blanco y sus hijos meno 
res de edad, viudo aquél , labrador y 
vecino de S i g ü e y a , sobre reclama
ción de cantidad. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
inicial en todas sus partes, debo 
condenar y condeno a los demanda 
dos Guillermo Blanco y los hijos de 
éste quedados de su matrimonio con 
Aurora Méndez y como herederos 
de la misma, mancomunada y s o l í 
dariamente, a que paguen al actor 
D . P lác ido P i a d a Garujo la suma 
de setecientas ochenta pesetas, que 
le adeudan por el concepto que la 
demanda expresa, con imposic ión de 
costas a los demandados. 

fVsí por os la mi s e n t e n c i a , que por 
• e b e l d í n do los den iAndadas le será 

notificada en estrados y en el Bor.n-
TÍN OFICIAL de la provincia, caso de 
no interesar su notificación perso
nal. L o pronuncio, mando y firmo 
Camilo Pal la . — Ilubi-icadoy sellado. 

Y en cumplimiento de lo manda
do, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente visado por e! Sr . Ju"Z en 
Benuza, a ve in t idós de febrero de 
mil novecientos veint-siote. — Ruf i 
no R o d r í g u e z . — V.0 B . " E l Juez , 
Camilo Pal la . 

Don Rufino Rodr íguez G ó m e z , se
cretario del Juzgado munioipal de 
Benuza. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c ivi l do que se hará méri to , há l lase 
el encabezamiento y parte dispositi
va de la senleucia que copiada dice: 

«/Senfeíic-íVi.-En Benuza a veintiuno 
de febrero de mil novecientos veinti
siete. Vistos por mi D . Camilo Pal la 
L ó p e z , juez municipal de este tér
mino, los precedentes autos de juicio 
verbal c iv i l , siguidos a instancia de 
parte; como demandante,D. P l á c i d o 
Prada Garujo, casado, mayor de 
edad,propietario y vecino de Casti-o-
quilame, contra Guillermo Blanco 
y sus hijos menores de edad, repre
sentados por el mismo, también de 
mayor edad, viudo, labrador y v ic i -
no de S i g ü e y a , sobre rec lamación de 
cantidad. 

Fal lo: Que eslimarido la demanda : 
en todas sus partes, debo condenar ~ 
y condeno a los 'demandados G u i 
llermo Blanco y ios hijos de éste 
quedados de su matrimonio con A u 
rora Méndez y como herederos de ¡a 
misma, mancomunada y solidaria
mente, a que paguen al actor don 
P l á c i d o Prada • Garujo' la suma de 
ochocientas pesetas que le adeudan 
por el concepto que la demanda ex
presa con imposic ión de las costas a 
dichos demandados» . 

As í , por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados, 
les será notificada en estrados y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la-provincia, 
caso de no interesar su notif icación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo Camilo Pa l la . — Rubricado y 
sellado. 

Y cumpliendo lo mandado para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presento con 
el visto bueno del S r . Juez , en Be
nuza a ve int idós de febrero de mi l 
novecientos veintisiete. — Rufino 
R o d r í g u e z —V.0 B.0 E l Juez muni
cipal, Camilo P a l l a . 
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Juzyado municipal de 
Castrillo de los Polcazares 

Don Anlonio de la Fuente Gonzá
lez, Juez municipal de Castrillo 
de los Polvazares. 
Hago saber: Que se hal la vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la cual se anuncia a 
concurso de traslado por el t érmino 
de treinta d ías , conforme a lo dis
puesto en el Rea l decreto de 29 de 
noviembre de 1920, durante cuyo 
plazo los aspirantes a la misma pre 
sentarán sus instancias documenta
das en el Juzgado de 1.a instancia 
del partido de Astorga al que per
tenece este Juzgado. 

Dado en Castrillo de los Polva 
zares a 22 de febrero de 1927.=Ai]-
tonio de la Fuente. 

Juzgado municipal de 
Quintana del Cantillo 

Habiendo quedado desierto el con
curso de traslado para proveer la pla
za vacante de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, se anuncia 
nuevamente a concurso libre por el 
plazode 15 días , conforme determina 
la.ley orgán ica del poder judicial y 
disposiciones cumplimentarias. 

Quintana del Castillo, 17 de fe
brero de 1927. — E l Juez, Restituto 

Bodriguez. E l Secretario habilita
do, Máximo Kodr íguez . 

Requisitoria 
Miguel García D í a z , viajante de 

la Casa «Múgica, Arellano y Com-
pafiía»,<le L e ó n , d o m i c i l i a d o úl t ima
mente en dicha capital, Rinconada 
de Matasiete número 6, comparecerá 
en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción de Orense, 

con el objeto de ser oido como denun
ciado en causa por el referido Juzga
do instruida, sobre estafas a la casn 
de maquinarias agrícolas «Félix 
Seh laye i» S . A . , do Madrid. 

Orense 21 de febrero de 1927. 
E l Secretario judicial, J i ian Cava l . 
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FUNDIDO» D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVERDE DE SANDOVAL 
(León-Mansiüa de las Mutas) 

I N S T A L A D O R A E L É C T R I C A 

" L A ECONÓMICA" 
- DE — 

S. SALGADO 
• • / . — -

P a r a Instalaciones y Repara-
. clones eléctricaS'Colocación de 

timbres, Te l é fonos , Planchas y 
Estufas e léctr icas , 

SEGUNDO SALGADO 
P R O N T I T U D V E S M E R O 

E N C A R O O S Y A V I S O S : 
Var i l l a s , 1 .—León 

E l m á s antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el m á s moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café e x p r é s s . — L e c h e de su granja . 
T e r r a z a y billares 

Siempre la m á s alta calidad en todos los 
art ículos 

O O O O e o e o —-—le 
CIÍBICI de enlenneflailes de las oíos 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta de 10 i 1 y de 4 a 6 

T o r r e s de Omafia, 3 ( C a s a V a l d e p e ñ a s ) 

L E Ó N 

e « e © o _©_©_© 

"POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" 
•' - DE'— 

JULIÁN VIZAN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z , 

T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 
: P L A N C H A S V E S T U F A S ; LÍNEAS : : 

D E T R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N . 

TUMI» PJU oomi r nrau n u MWTAL 

IBHflCie BÁNM T EMBUM - PIKIOS MÚtlCOS. 

S A L . N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
114 A Ñ O S D E E X I S T E N C I A 124 

C o n dos f a r m a c é u t i c o s a l frente de ella, es la ún ica que 
en Le6h y su provincia nosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO.PRODUCTOR DE Hit-OCAREL», Arnalot. G r a n sur* 
tido en D R O G U E R I A . Ult imas novedades en Perfume

ría. Ar t í cu los para Cirugía . 
Algunas especialidades de esta casa, de éx i to verdad: 
Pectoral ina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(ant ineurá lg icos ) . P a s t i l l a s ' a n t i h e l m í n t i c a s B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles ant igas trá lg icos B A R T H E 
(tesoro del e s t ó m a g o ) , Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 

A U T O C L A V E S P A R A E S T E R I L I Z A C I O N E S 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIAS 
-BE -

l JOAQUÍN M C A R C E ALVAREZ 
oci iusn D E iNSTirmo OFTÁIMICO NACIONAL 11 MADRID 

- 1 -
: : DE U S CLÍNICAS DE ALEMANIA, SUIZA Y FRANCIA: : 

DONSULIA: DE 9 A 10 Y DE 2 A 5 

-LAVBWM DEL PAIRE ISLA, NÚMERO 2. P R A L , IZODA-LEÓN 


